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 GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, ESTABLECIENDO COMO PRINCIPIO LA CORRESPONSABILIDAD PÚBLICA, COMUNITARIA Y PRIVADA EN LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES.

ARTICULAR Y POTENCIALIZAR LOS CENTROS POBLADOS URBANOS Y RURALES DE CUENCA, CONFORMANDO UN CANTÓN CON UNA DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA EN RELACIÓN A LOS SERVICIOS BÁSICOS E INFRAESTRUCTURA, EN DONDE SE INCLUYA EL PATRIMONIO Y SE PROMUEVA LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL A LOS DISTINTOS 
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FORTALECER LAS CAPACIDADES INSTITUCIONALES DEL ÁMBITO PÚBLICO, A TRAVÉS DE LA DELEGACIÓN, DESCONCENTRACIÓN Y LA DESCENTRALIZACIÓN, LA ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL Y LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL; Y LOS PROCESOS DE GOBERNANZA Y GOBERNABILIDAD, MEDIANTE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, EL GOBIERNO ABIERTO, EL GOBIERNO ELECTRÓNICO Y EL CONTROL SOCIAL.
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31/12/2025

TIPO FUNCIÓN OBJETIVO

EXCLUSIVAS D) PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS, ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA LA LEY;
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EJECUCIÓN PROGRAMÁTICA

TIPO DE 

COMPETENCIAS
NO.META TOTALES PLANIFICADOS

TOTALES 
CUMPLIDOS

GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, 

ESTABLECIENDO COMO PRINCIPIO LA 

CORRESPONSABILIDAD PÚBLICA, 

COMUNITARIA Y PRIVADA EN LA 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

NATURALES.

Excluivas 1
Porcentaje de 

cumplimiento de 

actividades del proyecto

100 100

APOYA AL FORTALECIMIENTO PROGRESIVO DE LAS 

CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTALIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. BÁSICOS DE ACUERDO CON SUS 

COMPETENCIAS.

GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, 

ESTABLECIENDO COMO PRINCIPIO LA 

CORRESPONSABILIDAD PÚBLICA, 

COMUNITARIA Y PRIVADA EN LA 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

NATURALES.

Excluivas 1 Porcentaje de 

cumplimiento de 

actividades del proyecto

100 100

APOYA AL FORTALECIMIENTO PROGRESIVO DE LAS 

CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTALIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. BÁSICOS DE ACUERDO CON SUS 

COMPETENCIAS.

GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, 

ESTABLECIENDO COMO PRINCIPIO LA 

CORRESPONSABILIDAD PÚBLICA, 

COMUNITARIA Y PRIVADA EN LA 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

NATURALES.

Excluivas 1 Porcentaje de 

cumplimiento de 

actividades del proyecto

100 100

APOYA AL FORTALECIMIENTO PROGRESIVO DE LAS 

CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTALIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. BÁSICOS DE ACUERDO CON SUS 

COMPETENCIAS.

GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, 

ESTABLECIENDO COMO PRINCIPIO LA 

CORRESPONSABILIDAD PÚBLICA, 

COMUNITARIA Y PRIVADA EN LA 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

NATURALES.

Excluivas 1 Porcentaje de 

cumplimiento de 

actividades del proyecto

100 88

APOYA AL FORTALECIMIENTO PROGRESIVO DE LAS 

CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTALIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. BÁSICOS DE ACUERDO CON SUS 

COMPETENCIAS.

GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, 

ESTABLECIENDO COMO PRINCIPIO LA 

CORRESPONSABILIDAD PÚBLICA, 

COMUNITARIA Y PRIVADA EN LA 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

NATURALES.

Excluivas 1 Porcentaje de 

cumplimiento de 

actividades del proyecto

100 100

APOYA AL FORTALECIMIENTO PROGRESIVO DE LAS 

CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTALIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. BÁSICOS DE ACUERDO CON SUS 

COMPETENCIAS.

GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, 

ESTABLECIENDO COMO PRINCIPIO LA 

CORRESPONSABILIDAD PÚBLICA, 

COMUNITARIA Y PRIVADA EN LA 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

NATURALES.

Excluivas 1 Porcentaje de 

cumplimiento de 

actividades del proyecto

100 100

APOYA AL FORTALECIMIENTO PROGRESIVO DE LAS 

CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTALIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. BÁSICOS DE ACUERDO CON SUS 

COMPETENCIAS.

GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, 

ESTABLECIENDO COMO PRINCIPIO LA 

CORRESPONSABILIDAD PÚBLICA, 

COMUNITARIA Y PRIVADA EN LA 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

NATURALES.

Excluivas 1
Porcentaje de 

cumplimiento de 

actividades del proyecto

100 100

APOYA AL FORTALECIMIENTO PROGRESIVO DE LAS 

CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTALIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. BÁSICOS DE ACUERDO CON SUS 

COMPETENCIAS.

GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, 

ESTABLECIENDO COMO PRINCIPIO LA 

CORRESPONSABILIDAD PÚBLICA, 

COMUNITARIA Y PRIVADA EN LA 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

NATURALES.

Excluivas 1 Porcentaje de 

cumplimiento de 

actividades del proyecto

100 100

APOYA AL FORTALECIMIENTO PROGRESIVO DE LAS 

CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTALIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. BÁSICOS DE ACUERDO CON SUS 

COMPETENCIAS.

GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, 

ESTABLECIENDO COMO PRINCIPIO LA 

CORRESPONSABILIDAD PÚBLICA, 

COMUNITARIA Y PRIVADA EN LA 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

NATURALES.

Excluivas 1 Porcentaje de 

cumplimiento de 

actividades del proyecto

100 100

APOYA AL FORTALECIMIENTO PROGRESIVO DE LAS 

CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTALIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. BÁSICOS DE ACUERDO CON SUS 

COMPETENCIAS.

GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, 

ESTABLECIENDO COMO PRINCIPIO LA 

CORRESPONSABILIDAD PÚBLICA, 

COMUNITARIA Y PRIVADA EN LA 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

NATURALES.

Excluivas 1
Porcentaje de 

cumplimiento de 

actividades del proyecto

100 57

APOYA AL FORTALECIMIENTO PROGRESIVO DE LAS 

CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTALIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. BÁSICOS DE ACUERDO CON SUS 

COMPETENCIAS.

GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, 

ESTABLECIENDO COMO PRINCIPIO LA 

CORRESPONSABILIDAD PÚBLICA, 

COMUNITARIA Y PRIVADA EN LA 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

NATURALES.

Excluivas 1 Porcentaje de 

cumplimiento de 

actividades del proyecto

100 100

APOYA AL FORTALECIMIENTO PROGRESIVO DE LAS 

CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTALIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. BÁSICOS DE ACUERDO CON SUS 

COMPETENCIAS.

Se avanzó en la formulación del proyecto 

de reforma normativa relacionada con la 

gestión de áreas verdes del cantón.

ELIJA LOS OBJETIVOS DEL 

PLAN DE DESARROLLO DE SU 

TERRITORIO

INDICADOR DE LA META

DESCRIPCIÓN DE CÓMO APORTA EL 
RESULTADO ALCANZADO AL LOGRO DEL PLAN 

DE DESARROLLO?
DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR META

Se realizaron coordinaciones 

institucionales para viabilizar la puesta en 

marcha del sistema de gestión de 

residuos eléctricos y electrónicos (RAEE).

Se trabajó en la definición del alcance y 

requerimientos técnicos para los estudios 

de la Fase Sur del Relleno Sanitario de 

Pichacay.

Se efectuó el monitoreo del cumplimiento 

de las obligaciones establecidas en los 

convenios vigentes.

Se dio seguimiento a los compromisos 

adquiridos en convenios, mediante 

coordinación con las entidades 

involucradas.

Se impulsaron acciones para la 

habilitación del terreno entregado en 

comodato al GAD Parroquial de Santa 

Ana.

COMPETENCIAS META POA RESULTADOS

DESCRIPCIÓN COMPETENCIAS DESCRIPCIÓN DE LA META

D) PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 

DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, 

MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS, 

ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA 

LA LEY;

Desarrollo de estudios y 

diseños Se avanzó en la planificación y definición 

de los estudios y diseños requeridos para 

los proyectos institucionales

Desarrollo de los estudios y 

diseños para las plantas de 

Compostaje, separación y 

Coprocesamiento.

Contar con el estudio completo 

y alternativas para el 

almacenamiento de residuos en 

Cuenca.

Desarrollo de los estudios de 

factibilidad así como los diseños 

definitivos para la 

implementación de una planta 

de aprovechamiento 

Contar con la información de los 

recicladores a pie de vereda que 

permita su participación en el 

Sistema de Reciclaje Inclusivo 

en Cuenca

Iniciar la operación del sistema 

de gestión de residuos 

eléctricos y electrónicos 

(RAEE's) en Cuenca

Habilitar el terreno dado en 

comodato al GAD de Santa Ana 

para la implementación del 

complejo deportivo comunitario

Disponer del Proyecto de 

reforma a la Ordenanza que 

crea la tasa por servicios de 

gestión, mantenimiento y 

manejo de parques, plazoletas, 

parterres, márgenes de los ríos 

Se estructuraron los componentes 

técnicos necesarios para el desarrollo de 

estudios relacionados con plantas de 

compostaje, separación y 

coprocesamiento.

Se recopiló información base y se 

analizaron alternativas para el adecuado 

almacenamiento de residuos en el cantón 

Cuenca.

Se establecieron los lineamientos 

técnicos para la elaboración de estudios 

de factibilidad y diseños definitivos de la 

planta de aprovechamiento.

Se inició el proceso de levantamiento y 

organización de información de 

recicladores de base para su inclusión en 

el sistema de reciclaje inclusivo

Disponer de los “Estudios y 

diseños definitivos de la Fase 

Sur del Relleno Sanitario de 

Pichacay”, incorporando todas 

las medidas técnicas y 

ambientales necesarias, para 

garantizar una adecuada y 

Seguimiento al cumplimiento de 

las cláusulas del convenio

Seguimiento al cumplimiento de 

las cláusulas del convenio

D) PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 

DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, 

MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS, 

ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA 

LA LEY;

D) PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 

DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, 

MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS, 

ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA 

LA LEY;

D) PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 

DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, 

MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS, 

ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA 

LA LEY;

D) PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 

DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, 

MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS, 

ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA 

LA LEY;

D) PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 

DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, 

MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS, 

ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA 

LA LEY;

D) PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 

DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, 

MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS, 

ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA 

LA LEY;

D) PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 

DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, 

MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS, 

ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA 

LA LEY;

D) PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 

DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, 

MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS, 

ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA 

LA LEY;

D) PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 

DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, 

MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS, 

ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA 

LA LEY;

D) PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 

DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, 

MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS, 

ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA 

LA LEY;



GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, 

ESTABLECIENDO COMO PRINCIPIO LA 

CORRESPONSABILIDAD PÚBLICA, 

COMUNITARIA Y PRIVADA EN LA 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

NATURALES.

Excluivas 1 Porcentaje de 

cumplimiento de 

actividades del proyecto

100 100

APOYA AL FORTALECIMIENTO PROGRESIVO DE LAS 

CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTALIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. BÁSICOS DE ACUERDO CON SUS 

COMPETENCIAS.

GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, 

ESTABLECIENDO COMO PRINCIPIO LA 

CORRESPONSABILIDAD PÚBLICA, 

COMUNITARIA Y PRIVADA EN LA 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

NATURALES.

Excluivas 1 Porcentaje de 

cumplimiento de 

actividades del proyecto

100 100

APOYA AL FORTALECIMIENTO PROGRESIVO DE LAS 

CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTALIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. BÁSICOS DE ACUERDO CON SUS 

COMPETENCIAS.

GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, 

ESTABLECIENDO COMO PRINCIPIO LA 

CORRESPONSABILIDAD PÚBLICA, 

COMUNITARIA Y PRIVADA EN LA 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

NATURALES.

Excluivas 1 Porcentaje de 

cumplimiento de 

actividades del proyecto

100 100

APOYA AL FORTALECIMIENTO PROGRESIVO DE LAS 

CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTALIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. BÁSICOS DE ACUERDO CON SUS 

COMPETENCIAS.

GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, 

ESTABLECIENDO COMO PRINCIPIO LA 

CORRESPONSABILIDAD PÚBLICA, 

COMUNITARIA Y PRIVADA EN LA 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

NATURALES.

Excluivas 1 Porcentaje de 

cumplimiento de 

actividades del proyecto

100 100

APOYA AL FORTALECIMIENTO PROGRESIVO DE LAS 

CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTALIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. BÁSICOS DE ACUERDO CON SUS 

COMPETENCIAS.

GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, 

ESTABLECIENDO COMO PRINCIPIO LA 

CORRESPONSABILIDAD PÚBLICA, 

COMUNITARIA Y PRIVADA EN LA 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

NATURALES.

Excluivas 1 Porcentaje de 

cumplimiento de 

actividades del proyecto

100 100

APOYA AL FORTALECIMIENTO PROGRESIVO DE LAS 

CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTALIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. BÁSICOS DE ACUERDO CON SUS 

COMPETENCIAS.

GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, 

ESTABLECIENDO COMO PRINCIPIO LA 

CORRESPONSABILIDAD PÚBLICA, 

COMUNITARIA Y PRIVADA EN LA 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

NATURALES.

Excluivas 1 Porcentaje de 

cumplimiento de 

actividades del proyecto

100 100

APOYA AL FORTALECIMIENTO PROGRESIVO DE LAS 

CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTALIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. BÁSICOS DE ACUERDO CON SUS 

COMPETENCIAS.

GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, 

ESTABLECIENDO COMO PRINCIPIO LA 

CORRESPONSABILIDAD PÚBLICA, 

COMUNITARIA Y PRIVADA EN LA 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

NATURALES.

Excluivas 1 Porcentaje de 

cumplimiento de 

actividades del proyecto

100 27,5

APOYA AL FORTALECIMIENTO PROGRESIVO DE LAS 

CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTALIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. BÁSICOS DE ACUERDO CON SUS 

COMPETENCIAS.

GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, 

ESTABLECIENDO COMO PRINCIPIO LA 

CORRESPONSABILIDAD PÚBLICA, 

COMUNITARIA Y PRIVADA EN LA 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

NATURALES.

Excluivas 1 Porcentaje de 

cumplimiento de 

actividades del proyecto

100 100

APOYA AL FORTALECIMIENTO PROGRESIVO DE LAS 

CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTALIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. BÁSICOS DE ACUERDO CON SUS 

COMPETENCIAS.

GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, 

ESTABLECIENDO COMO PRINCIPIO LA 

CORRESPONSABILIDAD PÚBLICA, 

COMUNITARIA Y PRIVADA EN LA 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

NATURALES.

Excluivas 1 Porcentaje de 

cumplimiento de 

actividades del proyecto

100 100

APOYA AL FORTALECIMIENTO PROGRESIVO DE LAS 

CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTALIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. BÁSICOS DE ACUERDO CON SUS 

COMPETENCIAS.

GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, 

ESTABLECIENDO COMO PRINCIPIO LA 

CORRESPONSABILIDAD PÚBLICA, 

COMUNITARIA Y PRIVADA EN LA 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

NATURALES.

Excluivas 1 Porcentaje de 

cumplimiento de 

actividades del proyecto

100 92,5

APOYA AL FORTALECIMIENTO PROGRESIVO DE LAS 

CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTALIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. BÁSICOS DE ACUERDO CON SUS 

COMPETENCIAS.

GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, 

ESTABLECIENDO COMO PRINCIPIO LA 

CORRESPONSABILIDAD PÚBLICA, 

COMUNITARIA Y PRIVADA EN LA 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

NATURALES.

Excluivas 1 Porcentaje de 

cumplimiento de 

actividades del proyecto

100 100

APOYA AL FORTALECIMIENTO PROGRESIVO DE LAS 

CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTALIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. BÁSICOS DE ACUERDO CON SUS 

COMPETENCIAS.

GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, 

ESTABLECIENDO COMO PRINCIPIO LA 

CORRESPONSABILIDAD PÚBLICA, 

COMUNITARIA Y PRIVADA EN LA 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

NATURALES.

Excluivas 1 Porcentaje de 

cumplimiento de 

actividades del proyecto

100 100

APOYA AL FORTALECIMIENTO PROGRESIVO DE LAS 

CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTALIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. BÁSICOS DE ACUERDO CON SUS 

COMPETENCIAS.

GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, 

ESTABLECIENDO COMO PRINCIPIO LA 

CORRESPONSABILIDAD PÚBLICA, 

COMUNITARIA Y PRIVADA EN LA 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

NATURALES.

Excluivas 1 Porcentaje de 

cumplimiento de 

actividades del proyecto

100 36,4

APOYA AL FORTALECIMIENTO PROGRESIVO DE LAS 

CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTALIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. BÁSICOS DE ACUERDO CON SUS 

COMPETENCIAS.

GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, 

ESTABLECIENDO COMO PRINCIPIO LA 

CORRESPONSABILIDAD PÚBLICA, 

COMUNITARIA Y PRIVADA EN LA 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

NATURALES.

Excluivas 1 Porcentaje de 

cumplimiento de 

actividades del proyecto

100 28

APOYA AL FORTALECIMIENTO PROGRESIVO DE LAS 

CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTALIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. BÁSICOS DE ACUERDO CON SUS 

COMPETENCIAS.

Se analizaron los requerimientos técnicos 

para modernizar el sistema de cobro del 

parqueadero del Parque Paraíso.

Se planificó la actualización del sistema 

de control y cobro en el parqueadero del 

Parque Lineal Tarqui Guzho.

Se definieron criterios técnicos 

preliminares para la rehabilitación de la 

pileta de San Sebastián.

Se elaboraron lineamientos para el diseño 

e implementación de mobiliario urbano.

Se identificaron las necesidades de 

intervención para la renovación de 

mobiliario en parques priorizados.

Se recibieron los estudios para la 

reconstrucción de cinco parques del 

cantón.

Se realizaron actividades preparatorias 

para la contratación de la intervención en 

el Parque Artemisa.

Se realizó la reconstrucción del parque de 

la Cdla. Jaime Roldós.

Se elaboraron los estudios de 

readecuación de parques.

Se ejecutó la recuperación del Parque 

Cebollar II.

Se realizó la readecuación del Parque 

Las Américas.

Se realizó la contratación de la obra de 

readecuación del Parque Molinero para 

su intervención.

Se contrató la readecución del Parque El 

Vecino

D) PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 

DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, 

MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS, 

ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA 

LA LEY;

Recuperar el parque Quetzal

Se identificaron requerimientos para la 

recuperación del Parque Quetzal.

Renovación del sistema de 

cobro y control en el 

parqueadero del Parque  

Paraíso 

Renovar el sistema de cobro y 

control en el parqueadero del 

Parque Lineal Tarqui Guzho

Recuperar el parque Molinero 

Recuperar el parque El Vecino

*Desarrollo de los estudios para 

la rehabilitación de la pileta de 

San Sebastián

Desarrollo de los estudios y 

diseños para la implementación 

de mobiliario

Recuperar el parque las

Américas

Renovación de mobiliario 

Urbano para 15 Parques del 

Cantón Cuenca

Recuperar el parque Cebollar II

Desarrollar los estudios y 

diseños para la Reconstrucción 

5 parques del cantón Cuenca

Reconstruir el parque: Artemisa

Reconstrucción del parque de la 

Cdla. Jaime Roldós, en un área 

aproximada de 1700 m2

Disponer de los estudios de readecuación de 

los parques 

D) PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 

DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, 

MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS, 

ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA 

LA LEY;

D) PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 

DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, 

MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS, 

ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA 

LA LEY;

D) PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 

DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, 

MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS, 

ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA 

LA LEY;

D) PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 

DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, 

MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS, 

ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA 

LA LEY;

D) PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 

DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, 

MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS, 

ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA 

LA LEY;

D) PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 

DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, 

MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS, 

ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA 

LA LEY;

D) PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 

DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, 

MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS, 

ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA 

LA LEY;

D) PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 

DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, 

MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS, 

ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA 

LA LEY;

D) PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 

DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, 

MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS, 

ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA 

LA LEY;
D) PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 

DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, 

MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS, 

ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA 

LA LEY;

D) PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 

DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, 

MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS, 

ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA 

LA LEY;

D) PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 

DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, 

MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS, 

ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA 

LA LEY;

D) PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 

DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, 

MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS, 

ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA 

LA LEY;



GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, 

ESTABLECIENDO COMO PRINCIPIO LA 

CORRESPONSABILIDAD PÚBLICA, 

COMUNITARIA Y PRIVADA EN LA 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

NATURALES.

Excluivas 1 Porcentaje de 

cumplimiento de 

actividades del proyecto

100 87,8

APOYA AL FORTALECIMIENTO PROGRESIVO DE LAS 

CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTALIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. BÁSICOS DE ACUERDO CON SUS 

COMPETENCIAS.

GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, 

ESTABLECIENDO COMO PRINCIPIO LA 

CORRESPONSABILIDAD PÚBLICA, 

COMUNITARIA Y PRIVADA EN LA 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

NATURALES.

Excluivas 1
Porcentaje de 

cumplimiento de 

actividades del proyecto

100 100

APOYA AL FORTALECIMIENTO PROGRESIVO DE LAS 

CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTALIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. BÁSICOS DE ACUERDO CON SUS 

COMPETENCIAS.

GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, 

ESTABLECIENDO COMO PRINCIPIO LA 

CORRESPONSABILIDAD PÚBLICA, 

COMUNITARIA Y PRIVADA EN LA 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

NATURALES.

Excluivas 1 Porcentaje de 

cumplimiento de 

actividades del proyecto

100 52

APOYA AL FORTALECIMIENTO PROGRESIVO DE LAS 

CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTALIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. BÁSICOS DE ACUERDO CON SUS 

COMPETENCIAS.

PLAN DE DESARROLLO:

PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL CNE

PLAN DE DESARROLLO: REPORTE EL AVANCE RESPECTO A TODOS LOS OBJETIVOS INGRESADOS:

INFORMACIÓN FINANCIERA(LOCPCCS Art.10, LEY DE EMPRESAS PÚBLICAS Art. 45 SISTEMAS DE INFORMACIÓN)

BALANCE GENERAL

ACTIVO PASIVO PATRIMONIO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

                                                                                                               45.311.243,59 13.284.989,16                                                                                                                                                                                                        32.026.254,43 
https://drive.google.com/drive/folders/1BJuFs2-CI0le3KTFQe_7qSDrarvbU6Xi?usp=drive_link

Se implementaron acciones orientadas a 

la mejora y actualización de los sistemas 

de gestión institucional.

NO APLICA

FORTALECER LAS CAPACIDADES INSTITUCIONALES DEL ÁMBITO PÚBLICO, A TRAVÉS DE LA DELEGACIÓN, DESCONCENTRACIÓN Y LA 

DESCENTRALIZACIÓN, LA ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL Y LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL; Y LOS PROCESOS DE 

GOBERNANZA Y GOBERNABILIDAD, MEDIANTE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EL GOBIERNO ABIERTO, EL GOBIERNO ELECTRÓNICO Y 

EL CONTROL SOCIAL.

100%

NO APLICA

Modernizar la gestión pública a través de la eficiencia de los servicios públicos Campaña de Educomunicación 88,20%
Mejora de la Gestión Integral de residuos sólidos y Gestión de áreas verdes bajo principios de Economía 

Circular y Sostenibilidad Ambiental

ELIJA LOS OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO
PORCENTAJE DE AVANCE ACUMULADO DE LA 

GESTIÓN DEL OBJETIVO
¿QUÉ NO SE AVANZÓ Y POR QUÉ?

GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, ESTABLECIENDO COMO PRINCIPIO LA CORRESPONSABILIDAD 

PÚBLICA, COMUNITARIA Y PRIVADA EN LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES.
100% NO APLICA

ARTICULAR Y POTENCIALIZAR LOS CENTROS POBLADOS URBANOS Y RURALES DE CUENCA, CONFORMANDO UN CANTÓN CON UNA 

DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA EN RELACIÓN A LOS SERVICIOS BÁSICOS E INFRAESTRUCTURA, EN DONDE SE INCLUYA EL PATRIMONIO Y 

SE PROMUEVA LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL A LOS DISTINTOS ESPACIOS Y MODOS DE TRANSPORTE; FOMENTANDO DE ESTA 

MANERA UN HÁBITAT SEGURO E INCLUSIVO PARA LA POBLACIÓN.

100%

Promover y estimular el uso y manejo sostenible de los recursos naturales en función del manejo de sistemas 

de gesión ambiental

Mejora de la Gestión Integral de Residuos sólidos en el cantón Cuenca

Implementación de la Planta de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos

Readecuación y Reconstruccón de parques

Fortalecimiento gestión integral de residuos sólidos y Gestión de Áreas Verdes

88,20%
Mejora de la Gestión Integral de residuos sólidos y Gestión de áreas verdes bajo principios de Economía 

Circular y Sostenibilidad Ambiental

Reducir la vulnerabilidad de Cuenca para hacer frente al cambio climático
 Mejora de la Gestión Integral de Residuos Sólidos en el marco de la Economía Circular

Un Millón de árboles para Cuenca
88,20%

Mejora de la Gestión Integral de residuos sólidos y Gestión de áreas verdes bajo principios de Economía 

Circular y Sostenibilidad Ambiental

Incentivar el desarrollo de la una economía baja en carbono y un uso eficiente de los recursos naturales que 

permita la construcción de una Cuenca Sostenible

 Mejora de la Gestión Integral de Residuos Sólidos en el marco de la Economía Circular

Campaña de Educomunicación

Implementación de la fase sur del Relleno Sanitario de Pichacay

88,20%
Mejora de la Gestión Integral de residuos sólidos y Gestión de áreas verdes bajo principios de Economía 

Circular y Sostenibilidad Ambiental

D) PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 

DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, 

MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS, 

ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA 

LA LEY;

Durante el periodo 2025-2026, 

trabajar en temas de 

sostenibilidad ambiental y 

economía circular con el 20 %  

de instituciones educativas 

primarias del cantón Cuenca.

Se desarrollaron actividades iniciales en 

temas de sostenibilidad ambiental y 

economía circular con instituciones 

educativas.

D) PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 

DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, 

MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS, 

ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA 

LA LEY;

4 ordenanzas revisadas y 

presentadas al Directorio Se revisaron y estructuraron propuestas 

normativas para su presentación al 

Directorio.

DESCRIBA LOS OBJETIVOS/ OFERTAS DEL PLAN DE TRABAJO
DESCRIBA LOS PROGRAMAS O PROYECTOS RELACIONADOS CON EL OBJETIVO 

DEL PLAN DE TRABAJO
PORCENTAJE DE AVANCE DESCRIBA LOS RESULTADOS ALCANZADOS

Sistemas de gestión actualizados

D) PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 

DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, 

MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS, 

ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA 

LA LEY;

https://drive.google.com/drive/folders/1BJuFs2-CI0le3KTFQe_7qSDrarvbU6Xi?usp=drive_link


PRESUPUESTO INSTITUCIONAL

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA:

PRESUPUESTO 

PLANIFICADO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA

           39.032.812,32 38.640.436,84          98,99%

           39.032.812,32 26.609.976,63          68,17%

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL:

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES (LOCPCCS Art. 10 NUMERAL 7):

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD:

PONGA SI O NO

NO

NO

SI

SI

SIIMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE MOVILIDAD HUMANA

La Constitución de la República (2008) reconoce el derecho de 

las personas a migrar y prohíbe la criminalización de la

migración Art.40.5

Contratación de personal extranjero: Portugués, Colombiano, Francés, Venezolano. Se cuenta en nómina con 4 servidores de nacionalidad extranjera, quienes 

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS GENERACIONALES

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE DISCAPACIDADES

Artículo 47.- Inclusión laboral.- La o el empleador público o 

privado que cuente con un número mínimo de veinticinco (25) 

trabajadores está obligado a contratar, un mínimo de cuatro 

por ciento (4%) de personas con discapacidad, en labores 

permanentes que se consideren apropiadas en relación con 

sus conocimientos, condiciones físicas y aptitudes individuales, 

procurando los principios de equidad de género y diversidad de 

discapacidades. El

porcentaje de inclusión laboral deberá ser distribuido 

equitativamente en las provincias del país, cuando se trate de 

empleadores nacionales; y a los cantones, cuando se trate de 

empleadores Provinciales.

Artículo 48.- Sustitutos.- Las y los parientes hasta cuarto grado 

de consanguinidad y segundo de afinidad, cónyuge, pareja en 

unión de hecho,  representante legal o las personas que tengan 

bajo su responsabilidad y/o cuidado a una persona con 

discapacidad severa, podrán formar parte del porcentaje de 

cumplimiento de inclusión laboral, de conformidad con el 

reglamento. 

Este beneficio no podrá trasladarse a más de una (1) persona 

 La EMAC EP cuenta con 244 contratos permanentes a la fecha; y cuenta con 8 servidores con discapacidad y 4 sustitutos, dando un 

total de 12 servidores con discapacidad.
Cumplimiento del 4% del personal requerido con discapacidad.

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE GÉNERO

El Plan de Igualdad será de aplicación obligatoria para todas 

las empresas y/o centros de trabajo que tengan más de 

cincuenta trabajadores (50) en todos sus centros de trabajo. El 

mismo entrará en vigor desde la fecha de su registro en el 

Ministerio del Trabajo y mantendrá su vigencia

por cuatro (4) años 

Plan de igualdad registrado ante el ministerio de trabajo. 

Se cuenta con un Plan de género que contiene desde el diagnóstico hasta las medidas 

concretas, para la igualdad de género, en la institución, a fin de generar igualdad de 

trato de oportunidades entre mujeres y hombres, además de eliminar la discriminación 

por razón de género.

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA 

LA IGUALDAD
DESCRIBA LA POLÍTICA IMPLEMENTADA DETALLE PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS

EXPLIQUE CÓMO APORTA EL RESULTADO AL CUMPLIMIENTO DE 

LAS AGENDAS DE IGUALDAD

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS INTERCULTURALES

39.032.812,32                                                      5.594.708,99                           4.398.434,96                          
33.438.103,33                                                                                           22.211.541,67                                                        

LABORALES TRIBUTARIAS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

SI 

SI https://drive.google.com/drive/folders/1QqToFqcGI-w7QChPPv1dL-jovBKgoUMF?usp=drive_link

TIPO DE EJECUCIÓN DESCRIPCIÓN LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ÁREA INGRESO 

ÁREA GASTO

https://drive.google.com/drive/folders/1q6UlRUbnUOebXhqEGsmKI5N-CGtvSkMz?usp=drive_link

TOTAL DE PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 

CODIFICADO

GASTO CORRIENTE 

PLANIFICADO

GASTO CORRIENTE 

EJECUTADO
GASTO DE INVERSIÓN PLANIFICADO GASTO DE INVERSIÓN EJECUTADO

https://drive.google.com/drive/folders/1QqToFqcGI-w7QChPPv1dL-jovBKgoUMF?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1q6UlRUbnUOebXhqEGsmKI5N-CGtvSkMz?usp=drive_link


MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

PONGA SI O NO
NÚMERO DE MECANISMOS 

IMPLEMENTADOS EN EL AÑO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI 4

ASAMBLEA CIUDADANA

MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN

EXISTE UNA 

ASAMBLEA LOCAL 

CIUDADANA EN SU 

TERRITORIO

INGRESE LOS 

DATOS DEL 

REPRESENTANTE 

CIUDADANO QUE 

LIDERÓ EL 

PROCESO

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL:

PONGA SI O NO NÚMERO DE MECANISMOS

NO

NO

NO

NO

NO

PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

FASE 1

PONGA SI O NO

SI

SI

SI

FASE 2

PONGA SI O NO

SI

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

3. EL EQUIPO TÉCNICO MIXTO Y PARITARIO (CIUDADANOS Y

AUTORIDADES/TÉCNICOS) CONFORMARON 2 SUBCOMISIONES PARA LA

IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO: UNA LIDERADA POR LA INSTITUCIÓN Y UNA

LIDERADA POR LA CIUDADANÍA / ASAMBLEA CIUDADANA

REUNIÓN DE EQUIPO TÉCNICO Y CONFORMACIÓN DE LAS SUBCOMISIONES DEL PROCESO

https://drive.google.com/drive/folders/1aMxjZQ7C8ouafYj

G1PaXGRXZyAbrsk8-?usp=drive_link

PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 

PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN
OBSERVACIONES

1. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA ENTIDAD REALIZÓ LA EVALUACIÓN DE LA

GESTIÓN INSTITUCIONAL.

DESARROLLO DEL DOCUMENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS
https://drive.google.com/drive/folders/17xycwMtTnWtQE

2dyC4eClti9tN2aWJ9N?usp=drive_link

PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN
OBSERVACIONES

1. LA CIUDADANÍA / ASAMBLEA LOCAL CIUDADANA PRESENTÓ LA LISTA DE

TEMAS SOBRE LOS QUE DESEA SER INFORMADA

INFORME DE PRESENTACION DE TEMAS A SER INFORMADOS https://drive.google.com/drive/folders/1GLwmM3NRQjryE

wyEwchYGgInqGmuqWV9?usp=drive_link

2. LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN DEL TERRITORIO Y LA ENTIDAD CREARON

EL EQUIPO TÉCNICO MIXTO Y PARITARIO (CIUDADANOS Y

AUTORIDADES/TÉCNICOS) QUE SE ENCARGARÁ DE ORGANIZAR Y FACILITAR

EL PROCESO

DESIGNACIÓN DEL EQUIPO DE RENDICIÓN DE EMAC EP Y DEL REPRESENTANTE CIUDADANO 

MIEMBRO DEL DIRECTORIO DE EMAC EP. https://drive.google.com/drive/folders/1-

uASWWo9YVVqdDcUSjnPHfccOt5G-zuO?usp=drive_link

VEEDURÍAS CIUDADANAS

OBSERVATORIOS CIUDADANOS

DEFENSORÍAS COMUNITARIAS

COMITÉS DE USUARIOS DE SERVICIOS

OTROS

OTROS https://drive.google.com/drive/folders/1ZeZHoorRnmUsyVb9A8MJBF1E1tSzJ59a?usp=drive_link

INICIO DEL PROCESO 

CIUDADANO CON

PLANIFICÓ LA GESTIÓN DEL TERRITORIO CON 

LA PARTICIPACIÓN DE LA ASAMBLEA 

CIUDADANA

CIUDADANA

¿EN QUÉ FASES DE LA PLANIFICACIÓN PARTICIPARON 

LAS ASAMBLEAS CIUDADANAS Y CÓMO?

QUE ACTORES 

PARTICIPARON
DESCRIBA LOS LOGROS ALCANZADOS EN EL AÑO

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL GENERADOS POR LA COMUNIDAD LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

CABILDO POPULAR

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL

SILLA VACÍA

CONSEJOS CONSULTIVOS

CONSEJO EDITORIAL (EN CASO DE SER EMPRESAS PÚBLICAS DE COMUNICACIÓN

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN

AUDIENCIA PÚBLICA

https://drive.google.com/drive/folders/1aMxjZQ7C8ouafYjG1PaXGRXZyAbrsk8-?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1aMxjZQ7C8ouafYjG1PaXGRXZyAbrsk8-?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/17xycwMtTnWtQE2dyC4eClti9tN2aWJ9N?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/17xycwMtTnWtQE2dyC4eClti9tN2aWJ9N?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1GLwmM3NRQjryEwyEwchYGgInqGmuqWV9?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1GLwmM3NRQjryEwyEwchYGgInqGmuqWV9?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1-uASWWo9YVVqdDcUSjnPHfccOt5G-zuO?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1-uASWWo9YVVqdDcUSjnPHfccOt5G-zuO?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1ZeZHoorRnmUsyVb9A8MJBF1E1tSzJ59a?usp=drive_link


SI

SI

SI

SI

FASE 3

PONGA SI O NO

FASE 4

PONGA SI O NO

NO APLICA

NO APLICA

1. LA ENTIDAD ELABORÓ UN PLAN DE TRABAJO PARA INCORPORAR

SUGERENCIAS CIUDADANAS EN SU GESTIÓN

2. LA ENTIDAD ENTREGÓ EL PLAN DE TRABAJO A LA ASAMBLEA CIUDADANA

AL CONSEJODE PLANIFICACIÓN Y LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN PARA SU

MONITOREO

8. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA CIUDADANÍA - RECOGIÓ LAS SUGERENCIAS

CIUDADANAS DE CADA MESA QUE SE PRESENTARON EN PLENARIA

9. LOS REPRESENTANTES CIUDADANOS / ASAMBLEA CIUDADANA FIRMARON

EL ACTA EN LA QUE SE RECOGIÓ LAS SUGERENCIAS CIUDADANAS QUE SE

PRESENTARON EN LA PLENARIA

PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 

PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

OBSERVACIONES

5. UNA VEZ QUE LA ASAMBLEA CIUDADANA / CIUDADANÍA PRESENTÓ SUS

OPINIONES, LA MÁXIMA AUTORIDAD DE LA ENTIDAD EXPUSO SU INFORME DE

RENDICIÓN DE CUENTAS

6. EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS, LA MÁXIMA

AUTORIDAD DE LA ENTIDAD RESPONDIÓ LAS DEMANDAS CIUDADANAS

7. EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS SE REALIZARON

MESAS DE TRABAJO O COMISIONES PARA QUE LOS CIUDADANOS Y

CIUDADANAS DEBATAN Y ELABOREN LAS RECOMENDACIONES PARA

MEJORAR LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD

2. LA ENTIDAD INVITÓ A LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN

CIUDADANA DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS A LOS CIUDADANOS

DEL MAPEO DE ACTORES QUE ENTREGÓ LA ASAMBLEA CIUDADANA

3. LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA DEL INFORME

INSTITUCIONAL SE REALIZÓ DE FORMA PRESENCIAL Y, ADICIONALMENTE, SE

RETRANSMITIÓ EN VIVO, A TRAVÉS DE PLATAFORMAS INTERACTIVAS

4. LA ASAMBLEA CIUDADANA / CIUDADANÍA CONTÓ CON UN TIEMPO DE

EXPOSICIÓN EN LA AGENDA DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN

CIUDADANA DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA ENTIDAD

5. LA ENTIDAD ENVIÓ EL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS INSTITUCIONAL

A LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN Y A LA ASAMBLEA CIUDADANA.

LA MAXIMA AUTORIDAD REMITIÓ EL INFORME AL REPRESENTANTE CIUDANADO QUE CONFORMA 

EL DIRECTORIO DE EMAC EP. https://drive.google.com/drive/folders/12B-

l1swmbu4CTv8d6BkV415G8Glzab_3?usp=drive_link

PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 

PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN
OBSERVACIONES

1. LA ENTIDAD DIFUNDIÓ EL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS A TRAVÉS

DE QUÉ MEDIOS

2. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA ENTIDAD REDACTÓ EL INFORME PARA LA

CIUDADANÍA, EN EL CUAL RESPONDIÓ LAS DEMANDAS DE LA CIUDADANÍA Y

MOSTRÓ AVANCES PARA DISMINUIR BRECHAS DE DESIGUALDAD Y OTRAS

DIRIGIDAS A GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA

DESARROLLO DEL DOCUMENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

https://drive.google.com/drive/folders/1VOfiyxxLx0NEMtQ

59zj7WlLnp2Zty9pn?usp=drive_link

3. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA ENTIDAD LLENÓ EL FORMULARIO DE

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS ESTABLECIDO POR EL CPCCS

DESARROLLO DEL DOCUMENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS
https://drive.google.com/drive/folders/1qpElaXsOKgQahn-

Hkew-uOvLDBSSAzqt?usp=drive_link

4. TANTO EL FORMULARIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS PARA EL CPCCS,

COMO EL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS PARA LA CIUDADANÍA

FUERON APROBADOS POR LA MÁXIMA AUTORIDAD DE LA ENTIDAD

EL COMITÉ DE LA ENTIDAD REMITIÓ EL INFORME A LA MAXIMA AUTORIDAD PARA SU APROBACIÓN.

https://drive.google.com/drive/folders/1cZEkGmOlyNJzNs

WluZZWx2MsUyaUvK3v?usp=drive_link

https://drive.google.com/drive/folders/12B-l1swmbu4CTv8d6BkV415G8Glzab_3?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/12B-l1swmbu4CTv8d6BkV415G8Glzab_3?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1VOfiyxxLx0NEMtQ59zj7WlLnp2Zty9pn?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1VOfiyxxLx0NEMtQ59zj7WlLnp2Zty9pn?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1qpElaXsOKgQahn-Hkew-uOvLDBSSAzqt?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1qpElaXsOKgQahn-Hkew-uOvLDBSSAzqt?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1cZEkGmOlyNJzNsWluZZWx2MsUyaUvK3v?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1cZEkGmOlyNJzNsWluZZWx2MsUyaUvK3v?usp=drive_link


DATOS DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

N° DE PARTICIPANTES

MASCULINO FEMENINO GLBTI MONTUBIO MESTIZO CHOLO INDIGENA AFROECUATORIANO

DESCRIBA LAS SUGERENCIAS CIUDADANAS PLANTEADAS A LA GESTIÓN DEL GAD EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO ANTERIOR EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL:

MEDIOS DE VERIFICACIÓN No. DE MEDIOS

PORCENTAJE DEL 

PPTO. DEL 

PAUTAJE QUE SE 

DESTINO A 

PORCENTAJE DEL 

PPTO. DEL 

PAUTAJE QUE SE 

DESTINÓ A 

PORCENTAJE DEL 

PPTO DEL PAUTAJE 

QUE SE DESTINO A 

MEDIOS 

Radio 3 100% 0% 0%

Prensa 2 26% 74% 0%

Televisión 0 100% 0% 0%

Medios digitales 15 100% 0% 0%

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL Y DE SU RENDICIÓN DE CUENTAS:

PONGA SI O NO

SI

SI

PROCESOS DE CONTRATACIÓN:

Número Total 

Adjudicados
Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados Valor Total Finalizados

88
379.725,89                                      88 379.725,89                           

1 946.050,08                                      

23 4.199.593,56                                   1 8.983,57                               

1 834.000,00                                      

1 29.700,00                                        

14 282.827,39                                      

8 823.688,49                                      

7 636.560,60                                      1 10.000,00                             

108 2.116.415,47                                   34 66.159,29                             

2 476.029,77                                      

2 292.626,24                                      

6 23.327,52                                        

Menor Cuantía

Régimen Especial

Procedimiento Especial (ingresos)

https://drive.google.com/drive/folders/1kIOhCykarl0DXyNzHkQzwNPdQlF1kiY1?usp=drive_link

https://drive.google.com/drive/folders/1DwAbju_HeWgtztfNkNH0W1XS3-JnKoMb?usp=drive_link

Catálogo Electrónico

Cotización

Procedimiento Especial

Ínfima Cuantía

Licitación de Servicios

Subasta Inversa Electrónica

Procesos de Declaratoria de Emergencia

Concurso Público

Contratación Directa

TIPO DE CONTRATACIÓN LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

NO APLICA

ESTADO ACTUAL

MECANISMOS ADOPTADOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

PUBLICACIÓN EN LA PÁG. WEB DE LOS CONTENIDOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 19 DE LA LOTAIP https://transparencia.dpe.gob.ec/entidades/1235

PUBLICACIÓN EN LA PÁG. WEB DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y SUS MEDIOS DE VERIFICACIÓN ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 12 DEL ART. 19 DE LA LOTAIP. https://transparencia.dpe.gob.ec/entidades/1235

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

SUGERENCIA DE LA COMUNIDAD RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA SUGERENCIA CIUDADANA
PORCENTAJE DE AVANCE DE 

LA IMPLEMENTACIÓN

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN (Acta de la deliberación pública firmada por los 

delegados de la Asamblea / ciudadanía)

El desempeño de los trabajadores de limpieza se  rigen con protocolos con base a bioseguridad, quienes conocen SE PRESENTARON PREGUNTAS QUE FUERON SOLVENTADAS EN EL ACTA Y REMITIDAS AL 

REPRESENTANTE CIUDADANO

100% https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1docxPh3-

1F2qpIx1qJeDeZimkYfmu_Th

Fecha en que se realizó la deliberación pública y evaluación ciudadana de rendición de cuentas: GÉNERO NACIONALIDADES O PUEBLOS

DEMANDAS PLANTEADAS POR LA ASAMBLEA CIUDADANA / CIUDADANÍA
SE TRANSFORMÓ EN COMPROMISO EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS?

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN (Acta de la deliberación pública firmada por los delegados de la 

Asamblea/Ciudadanía)

NO APLICA

https://drive.google.com/drive/folders/1kIOhCykarl0DXyNzHkQzwNPdQlF1kiY1?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1DwAbju_HeWgtztfNkNH0W1XS3-JnKoMb?usp=drive_link
https://transparencia.dpe.gob.ec/entidades/1235
https://transparencia.dpe.gob.ec/entidades/1235
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1docxPh3-1F2qpIx1qJeDeZimkYfmu_Th
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1docxPh3-1F2qpIx1qJeDeZimkYfmu_Th


ENAJENACIÓN, DONACIONES Y EXPROPIACIONES DE BIENES:

VALOR TOTAL

EXPROPIACIONES

DONACIONES RECIBIDAS

NINGUNA

TIPO BIEN LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

DONACIONES REALIZADAS No Aplica: No se realizaron enajenación, donación y expropiación de bienes

ENAJENACIÓN



INCORPORACIÓN DE RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES POR PARTE DE LAS ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL Y LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO

N0. DE INFORME DE 

LA ENTIDAD QUE 

RECOMIENDA

NO. DE INFORME DE 

CUMPLIMIENTO

% DE CUMPLIMIENTO DE 

LAS RECOMENDACION 

ES

ENTIDAD QUE RECOMIENDA OBSERVACIONES LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

No se presentaron se recibieron informes de Contraloría en el 2025 No Aplica-CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO,

- SUPERINTENDENCIA DE BANCOS,

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES Y 

SEGUROS,

- SUPERINTENDENCIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA,

- SUPERINTENDENCIA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES,

- DEFENSORÍA DEL PUEBLO,

- CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL 

SOCIAL,

- SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y 

SOLIDARIA, 

- SUPERINTENDENCIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL,

- CONSEJO DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN,


